
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2001-00096-00 

 

En atención al escrito que antecede, y dado cumplimiento a lo 

ordenado mediante proveído de 4 de diciembre de 2023, se libra 

el despacho comisorio N° 001, con destino a los Juzgados de 

Familia de Bello (Reparto), “Para que se dignen por conducto de 

la asistente social del juzgado, realizar visita domiciliaria al señor 

HÉCTOR WILLIAM QUINTERO ECHEVERRY, identificado con cédula 

de ciudadanía 98.537.099, quien reside en la Calle 72 No. 25 C - 

18, Barrio París, en el Municipio de Bello”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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